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[bookmark: _Toc93056050]NORMATIVA Y FINALIDAD
El Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, dispone en la Sección 3 del Capítulo I del Título I, que se podrán conceder ayudas para el almacenamiento privado de ciertos productos dentro de las medidas de intervención para regulación del mercado interior del Estado miembro. En concreto, los artículos 17 y 18 del Reglamento (UE) nº 1308/2013 establecen la posibilidad de conceder una ayuda al almacenamiento privado de carne de porcino. 
El Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, que completa el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la intervención pública y la ayuda para el almacenamiento privado.
El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la intervención pública y a la ayuda para el almacenamiento privado.
Como consecuencia de la invasión de Rusia a Ucrania, y ante el posible impacto que pudiera tener sobre las exportaciones de carne de porcino a terceros países, la Comisión ha publicado el en el DOUE» núm. 96, de 24 de marzo de 2022, el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/470 de la Comisión de 23 de marzo de 2022 por el que se concede una ayuda al almacenamiento privado de carne de porcino y se fija por anticipado el importe de la ayuda.
[bookmark: _Toc98418595]CONDICIONES GENERALES PROCEDIMIENTO DE ALMACENAMIENTO
Se considerará unidad gestora para las ayudas al almacenamiento privado de carne de porcino al Organismo Pagador de Aragón, cuando este ubicados en este ámbito territorial los correspondientes almacenes donde se vaya a realizar el almacenamiento. 
El producto para el que se pueden presentar solicitudes de ayuda de almacenamiento privado, es la carne de porcino fresca o refrigerada, que aún no haya sido almacenada y que cumpla lo establecido en el anexo VI, parte III del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238 de la Comisión:
· Hayan sido criados en la Unión durante un periodo mínimo correspondiente a los dos últimos meses.
· Hayan sido sacrificados como máximo diez días antes de su almacenamiento.
· Hayan sido sacrificados de conformidad con el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Congreso de 29 de abril de 2004 No hayan sido sacrificados como resultado de medidas de urgencia.
· Sean animales que no tengan características que las hagan impropias para el almacenamiento o la utilización posterior.
· Almacenarse congelados.
En el Anexo de las presentes Instrucciones se recogen los productos admisibles, la descripción de los mismos y el código de la nomenclatura aduanera (código NC) de los productos, así como los importes de ayuda que se han fijado por anticipado para cada uno de los periodos de almacenamiento.
La cantidad mínima admisible por la que se puede presentar una solicitud de ayuda al almacenamiento privado es de 10 toneladas para los productos deshuesados y de 15 toneladas para los demás productos. 
La ayuda sólo se concederá para las cantidades de carne fresca o refrigerada que aún no hayan sido almacenadas y que vayan a almacenarse congeladas.
Podrán optar a la ayuda al almacenamiento de carne de porcino, todos aquellos agentes económicos que presenten solicitudes ante este Organismo Pagador en el plazo establecido. Dichos agentes económicos, según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238, deberán estar establecidos y registrados a efectos del IVA en la Unión Europea.
[bookmark: _Toc98418601]SOLICITUDES DE AYUDA
Los agentes económicos que quieran participar en el régimen de ayuda para el almacenamiento privado, deberán presentar una solicitud de ayuda a partir del 25 de marzo de 2022 y hasta el 29 de abril de 2022. 
Cada solicitud se referirá a una única categoría de producto del Anexo I de la presente Circular y para un único periodo de almacenamiento. Los agentes económicos interesados en participar en el régimen de ayuda podrán presentar cuantas solicitudes de ayuda consideren oportunas. 
El formulario de la solicitud de ayuda se recoge en el Anexo I de este procedimiento y se deberá de acompañar de una garantía, por cada solicitud de ayuda que se presente, por un valor igual al 20% del importe de ayuda que se solicite (número de toneladas x importe unitario según periodo y categoría x 20%), de conformidad con lo establecido en el artículo 4, apartado (b) del Reglamento Delegado (UE) 2016/1238. Esta garantía se puede hacer mediante aval o seguro de caución, o transferencia bancaria. El documento para la constitución de la garantía se recoge en el anexo II. 
Este documento suscrito (aval o seguro de caución) se deberá depositar presencialmente en Caja de Depósitos, sito:
- en Zaragoza: Departamento Hacienda y Administración Pública, Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, (Plaza de los Sitios nº 7, 50001 Zaragoza, Tfn 976714249
La cantidad mínima admisible para cada solicitud será de 10 t para los productos deshuesados y de 15 t para el resto de productos de carne de porcino. 
Los periodos de almacenamiento contractual se fijan en 60, 90, 120 o 150 días. Sin embargo, la Comisión se reserva la posibilidad de aplicar el procedimiento previsto en el 229 del Reglamento (UE) nº 1308/2013, si así lo considera y acortar el plazo de los contratos con el ajuste de la ayuda correspondiente.
Una vez presentada cada solicitud de ayuda no podrá retirarse, ni modificarse, ni subsanarse. Tampoco será posible la transferencia entre agentes económicos de los derechos y obligaciones derivados de la aceptación de la solicitud.
Los productos por los que se solicita ayuda deberán ser de calidad sana, cabal, y comercial. Además, los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Anexo VI del Reglamento Delegado 2016/1238 donde se establecen los “Requisitos de calidad aplicables a la ayuda para el almacenamiento privado” y en concreto las especificaciones aplicables a la carne de porcino:
En el caso que una oferta sea considerada inadmisible, se notificará al titular en un plazo de tres días hábiles a partir de la recepción de la solicitud.
Respecto a las solicitudes admisibles y para confirmar su aceptacion, se han de comunicar a la Comisión dos veces por semana a más tardar a las 09:00 horas (hora de Bruselas), según el siguiente procedimiento:
1. Cada lunes, las cantidades de los productos para los que se hayan presentado solicitudes el jueves y el viernes de la semana anterior.
2. Cada jueves, las cantidades de los productos respecto de los cuales se hayan presentado solicitudes el sábado, domingo, lunes, martes y miércoles de la misma semana.
Las solicitudes presentadas un día festivo se considerarán recibidas por el organismo pagador el primer día hábil posterior a su presentación.
[bookmark: _Toc38550250][bookmark: _Toc39652175][bookmark: _Toc98418606]NOTIFICACIÓN AL BENEFICIARIO DE ACEPTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS
Esta notificación será efectuada al agente económico el octavo día hábil siguiente a la fecha de recepción de la misma.
No obstante, durante ese periodo de 8 días hábiles, la Comisión puede decidir:
· suspender la aplicación del régimen durante un máximo de cinco días hábiles y no admitir las solicitudes presentadas durante dicho período;
· fijar un porcentaje único de reducción de las cantidades a que se refieran las solicitudes, sujeto a la observancia de la cantidad contractual mínima, según proceda;
· desestimar las solicitudes presentadas antes del período de suspensión, cuya decisión de aceptación hubiera debido tomarse durante el período de suspensión.
Con carácter general una vez presentadas, las solicitudes no podrán modificarse ni retirarse. No obstante, los agentes económicos a los que se aplique un porcentaje único de reducción de las cantidades, podrán retirar sus solicitudes en un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de entrada en vigor de la decisión por la que se fije el porcentaje de reducción.
[bookmark: _Toc39652176][bookmark: _Toc98418607]INICIO DEL ALMACENAMIENTO
La ayuda sólo se concederá para las cantidades de carne fresca o refrigerada de porcino que aún no hayan sido almacenadas de modo que el agente económico deberá notificar a este Organismo Pagador el calendario para la entrada de los productos en almacenamiento, el nombre y la dirección del lugar de almacenamiento y ubicación de los lotes con las cantidades correspondientes. La notificación a este Organismo Pagador se realizará al menos cinco días hábiles antes del inicio de la entrada de los lotes en almacén.
Los productos se almacenarán en los 28 días naturales siguientes a la notificación de la adjudicación de la solicitud al agente económico mencionada en el punto anterior, en los almacenes frigoríficos identificados en la notificación de información relativa al lugar de almacenamiento.
La entrada en almacén comenzará, para cada lote individual que forme parte de una solicitud, el día en que se comprueba el peso neto de la carne fresca, bien en el lugar de almacenamiento de esta carne fresa si la carne se congela allí, o bien en el lugar de congelación si después va a llevarse al almacén frigorífico, siempre bajo el control de la autoridad competente que asuma el control de dicho lote.
La entrada en almacén se considerará finalizada el día en el que el último lote individual de la cantidad cubierta por la solicitud entre en el almacén, y el inicio del periodo de almacenamiento contractual comenzará el día siguiente a esta fecha de finalización.
[bookmark: _Toc98418609]Controles al inicio del almacenamiento
Los controles tendrán lugar en el momento de la entrada en almacenamiento privado verificando la cantidad contractual del producto almacenado, este control del peso neto de la carne fresca debe ser realizado en el momento previo a la congelación del producto. Se comprobará que el peso de la carne fresca que va a almacenarse no podrá superar las toneladas solicitadas, ni ser inferior al 95% de las mismas.
Dichos controles al menos incluirán:
· Examen del registro del almacén y de los justificantes
· Certificados de pesaje
· Resguardos de entregas
· Carne de animales criados en la Unión durante un período mínimo correspondiente a los últimos dos meses,
· Carne de animales no sacrificados como resultado de medidas de urgencia.
· Carne en estado fresco y almacenada congelada.
· Carne de animales que hayan sido sacrificados de conformidad con el Reglamento (CE) nº 853/2004 y Carne de animales que no tengan características que las hagan impropias para el almacenamiento o la utilización posterior y cuente con la marca sanitaria prevista en el anexo II, sección I, del Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. (Consolidado a fecha 28 de octubre de 2021).
· Verificación física de los productos en el lugar de almacenamiento:

[bookmark: _Toc39652179][bookmark: _Toc98418610]CONTRATOS DE ALMACENAMIENTO
[bookmark: _Toc39652180][bookmark: _Toc98418611]Notificación de la celebración del contrato
Este Organismo Pagador notificará al agente económico, en el plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de expedición del informe de control, que el contrato se considera celebrado, a reserva de la recepción de los documentos necesarios para su formalización.
Por consiguiente, la fecha de celebración del contrato será la fecha de la notificación al agente económico.
El contrato deberá incluir las obligaciones del contratante así como las disposiciones pertinentes del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/470.
[bookmark: _Toc39652182][bookmark: _Toc98418613]Obligaciones del contratante
El agente económico, en adelante el contratante, suscribirá las siguientes obligaciones incluidas en el contrato:
· Colocar y mantener almacenada durante el período contractual la cantidad convenida, por su cuenta y riesgo, en las condiciones que garanticen el mantenimiento de las características del producto almacenado, sin modificar, sustituir ni trasladar a otro lugar de almacenamiento. Solo podrá reubicarse en circunstancias excepcionales y siempre previa autorización de la autoridad competente de la comunidad autónoma tras una solicitud motivada del agente económico. 
· Conservar los documentos relativos al pesaje expedidos la fecha de entrada en el lugar de almacenamiento privado. 
· Enviar al Organismo Pagador a más tardar cinco días hábiles después de la entrada en almacén contemplada en el artículo 47, apartado 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240, los documentos relativos a las operaciones de entrada en almacén, incluida la ubicación de los lotes de almacenamiento con las cantidades correspondientes.
· Permitir al personal de la unidad gestora realizar todos los controles que se estimen necesarios para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, corriendo a cargo del contratante los gastos de manipulación ocasionados por dichas operaciones de control.
· Permitir que los productos almacenados sean fácilmente accesibles e individualmente identificables por lugar de almacenamiento. 
· Conservar y poner a disposición de la unidad de control, previa petición, toda la documentación relativa a cada contrato, que permita en particular verificar la siguiente información:
· Número de identificación de la empresa autorizada
· Fecha de sacrificio de los animales de los que proceden los productos objeto de contrato.
· Fecha de entrada en el almacén.
· Número de cortes embalados / pales / lotes y su peso.
· Medios que permitan comprobar la identificación de los productos en el almacén y la dirección del almacén. 
· Fecha del fin del periodo de almacenamiento contractual y fecha real de salida de almacenamiento contractual.
El contratante o, en su caso, el almacenista llevará, para cada contrato, una contabilidad de las existencias que se conservará en el almacén e incluirá los siguientes datos:
· Identificación, por número de lote y palé o recipiente, de los productos objeto de almacenamiento privado.
· Fechas de entrada y de salida del almacén.
· Peso de cada lote y palé o recipiente de almacenamiento.
· Localización de los productos en el almacén y croquis de su ubicación o confirmación de presencia virtual en el caso de cámaras robotizadas.
Los derechos y obligaciones del contratante son intransferibles.
[bookmark: _Toc39652184][bookmark: _Toc98418615]Retirada de los productos. Controles al final del periodo de almacenamiento
La retirada del producto podrá comenzar el día siguiente al último día del período de almacenamiento contractual (El período de almacenamiento será de 60, 90, 120 o 150 días)[footnoteRef:1]. Esta retirada se efectuará por lotes de almacenamiento enteros a menos que el Organismo Pagador autorice la retirada por cantidades inferiores. [1:  El almacenamiento contractual terminará el día anterior a la salida del almacén.] 

Al término del período de almacenamiento contractual, o antes del inicio de la retirada de productos, este Organismo Pagador efectuará controles sobre el terreno para verificar que se ha cumplido el compromiso contractual sobre la base de una comprobación documental del registro del almacén y de los justificantes, así como una verificación de la presencia de los lotes y de la identidad de los productos en el lugar del almacenamiento privado.
Además, una muestra estadística representativa de al menos el 5 % de los lotes que abarque al menos el 5 % de las cantidades totales por las que se hayan celebrado contratos será objeto de un control físico para verificar la cantidad, tipo, envasado y marcado e identidad de los productos en el lugar del almacenamiento privado.
En el caso de detectarse irregularidades significativas que afecten a un mínimo del 5% de las cantidades de los productos de un mismo contrato objeto de control, la comprobación se efectuará sobre una muestra más amplia que determinará la autoridad encargada del control.
Cuando se, hayan precintado los productos de tal forma que la cantidad almacenada no pueda retirarse del lote individual sin romper el precinto, los controles a la retirada del producto podrán limitarse a verificar la presencia y la integridad de los precintos.
[bookmark: _Toc98418616]PAGO DE LA AYUDA
Para el pago de la ayuda el interesado deberá presentar una solicitud de pago, ante este Organismo Pagador, a más tardar en un plazo de tres meses, calculados a partir del último día del almacenamiento contractual, según el modelo del Anexo III.
La ayuda indicada en la solicitud de pago no será en ningún caso superior a la correspondiente a la cantidad almacenada que figura en el contrato de almacenamiento.
El pago de la ayuda será efectuado en los 120 días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de pago. Siempre que se hayan cumplido las obligaciones contractuales y se haya efectuado el control al término del periodo de almacenamiento contractual. En el caso de haber observado irregularidades en el período de almacenamiento o a la salida de la mercancía, el pago no se realizará hasta que se haya reconocido el derecho a la ayuda.
En la carne de porcino, la ayuda al almacenamiento privado se pagará por la cantidad contractual si la cantidad almacenada representa al menos el 97 % de la cantidad contratada, a condición de que la cantidad contractual se refiera a la carne fresca que entró en el almacén. No se pagará ayuda alguna, salvo casos de fuerza mayor, si el porcentaje es menor que el contemplado en el párrafo anterior. 
Si los controles efectuados durante el almacenamiento o a la salida del almacén revelan que los productos son defectuosos, no se abonará ninguna ayuda. Estos productos defectuosos no se incluirán en el cálculo de la cantidad contractual almacenada. Por otro lado, la cantidad restante del producto almacenado no podrá ser inferior a la cantidad mínima de 7 t para productos deshuesados o 15 t para los demás productos, establecida en el reglamento de apertura.
En cualquier caso, el importe de la ayuda no podrá ser superior al correspondiente a un periodo de almacenamiento de 60, 90, 120 o 150 días naturales, en función del periodo solicitado. 
Salvo casos de fuerza mayor, si no se respeta el periodo de almacenamiento contractual, la ayuda para el contrato en cuestión se reducirá un 10% por cada día natural de incumplimiento, hasta llegar al 100% de la ayuda.

[bookmark: _Toc98418617]GARANTÍAS
Las garantías presentadas por los operadores serán devueltas una vez se considere el cumplimiento de todos los términos contemplados en la legislación comunitaria respecto al almacenamiento privado de la carne de porcino.
La garantía presentada para el almacenamiento privado se liberará en los siguientes casos: 
· Cuando una solicitud de ayuda sea inadmisible o no haya sido aceptada. 
· Cuando se hayan cumplido las obligaciones contractuales.
Sin embargo, la garantía correspondiente se ejecutará cuando: 
· La solicitud de ayuda se retire por motivos distintos de la fijación de un coeficiente de asignación. 
· La solicitud de ayuda se modifique tras su presentación. 
· Entren en almacén menos del 95 % de las cantidades especificadas en la solicitud en las condiciones previstas en el artículo 52, apartado 1, letra a), del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240. 
· La cantidad conservada en almacén durante el periodo de almacenamiento sea inferior al 97% de la cantidad contractual. 
· No se cumpla el plazo para la entrada de los productos en almacén establecido en el artículo 47, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240. 
· Los controles previstos demuestren que los productos almacenados no se ajustan a los requisitos de calidad para la admisibilidad del producto.



Anexo. Productos admisibles, descripción de los mismos, código de la nomenclatura aduanera (código NC) e importes de ayuda que se han fijado por anticipado para cada uno de los periodos de almacenamiento
[bookmark: _Toc98418623]
	CÓDIGO NC
	PRODUCTOS POR LOS QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS AL ALMACENAMIENTO PRIVADO DE PORCINO EN BASE AL REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/XXX
	
	IMPORTE DE LAS AYUDAS PARA UN PERIODO DE ALMACENAMIENTO €/t

	
	
	60 días
	90 días
	120 días
	150 días

	1
	2
	3
	4
	5
	6

	ex 0203 11 10
	Categoría 1. Medias canales, presentadas sin pata delantera, rabo, riñón, diafragma ni médula espinal (1). Canales enteras de animales hasta 20 kg
	270
	286
	301
	317

	ex 0203 12 11
	Categoría 2. Jamones
	326
	341
	357
	372

	ex 0203 12 19
	Categoría 2. Paletas
	326
	341
	357
	372

	ex 0203 19 11
	Categoría 2. Partes delanteras
	326
	341
	357
	372

	ex 0203 19 13
	Categoría 2. Chuleteros, con o sin aguja, o agujas solas, chuleteros con o sin cadera (2) (3)
	326
	341
	357
	372

	ex 0203 19 55
	Categoría 3. Jamones, paletas, partes delanteras, chuleteros con o sin aguja o agujas solas, chuleteros con o sin cadera deshuesados (4) (5)
	377
	392
	407
	423

	ex 0203 19 15
	Categoría 4. Panceta entera o cortada en forma rectangular
	282
	297
	313
	327

	ex 0203 19 55
	Categoría 5. Panceta entera o cortada en forma rectangular, sin la corteza ni las costillas
	348
	361
	375
	389

	ex 0203 19 55
	Categoría 6. Trozos de despiece correspondientes a los "centros", con o sin la corteza o tocino deshuesados (6)
	279
	293
	306
	320

	ex 0209 10 11
	Categoría 7. Tocino de cerdo (solo grasa), con o sin la corteza (7)
	157
	168
	180
	190


(1)	También podrán beneficiarse de la ayuda las medias canales presentadas con el corte “Wiltshire”, es decir, sin cabeza, carrillada, papada, patas, rabo, manteca, riñón, lomo omoplato columna vertebral, hueso iliaco ni diafragma.
(2)	Los chuleteros y las agujas se entenderán con o sin corteza, si bien el tocino unido a ellos no deberá tener más de 25 milímetros de grosor.
(3)	La cantidad contractual podrá cubrir todas las combinaciones posibles de los productos mencionados.
(4)	Los chuleteros y las agujas se entenderán con o sin corteza, si bien el tocino unido a ellos no deberá tener más de 25 milímetros de grosor.
(5)	La cantidad contractual podrá cubrir todas las combinaciones posibles de los productos mencionados.
(6)	La misma presentación que la de los productos del código NC 0210 19 20
(7)		Tejido graso fresco que se acumula bajo la corteza del cerdo y se adhiere a la misma, independientemente de la parte del cerdo de la que proceda; en caso de que se presente con la corteza, el peso del tejido graso deberá exceder el peso de la corteza.
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